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presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Aurista 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Formado el escalafón (rene-

ral de los empleados activos y cesantes 
de la Administración civil dependientes 
de este Ministerio a la focha de 31 de Di
ciembre de 1896 sin que se haya publ i -
ondo en los sucesivos de 1897, 98 y 99 el 
correspondente á oada uno de los expre
sados años, se hace preciso publicar el 
del aflo corriente, cerrado Ala fecha de 30 
de Junio próximo, y en el que se dé en
trada al personal cesante do este ramo 
del suprimido Ministerio de Ul t ramar , is
las Filipinas. Cuba y Puerto Rioo, previa 
IN6TANOIA de los interesados, acompañada 
de los justificantes necesarios al efeoto. 
Bata inclusión se hará en las categorías y 
clasesqueleacorresponda, según las pres 
cripciones del ar t . 26 de la ley general 
de Presupuestos de 21 do Julio de 1876, 
descartándose cualquiera otra alcanzada 
IB u l t ramar por los interesados. En 
«onsecufrncia, por esa Subsecretaría de 
*tt digno cargo se procederá A anun
ciar inmediatamente en la Gaceta de Ma
drid, prescribiendo á los Gobernadores 
aviles de LAS proviucins que se inserte en 
*°* Boletines oficiales correspondientes, la 
Instrucción necesario para la presentación 
«n las Secretarías de los Gobiernos ó en 

Ministerio, según los casos, de la 
c Portuna HOJA de servicios, justificada 
°°n las CODIAS de los títulos adminis t ra
d o s diligenciados de cuantas vicisitudes 
^ ° g a n registrados en ELLOS los interesa. 

así como también de la par t ida de 
6*utisino. Los títulos originales y par t i -

de bautismo ó inscripción de naci
miento 6EIÁN devueltos á los interesados 
**** vez que, compulsadas las copias de 
^* citados documentos, se autoricen éstas 
*H provincias por los Gobernadores res 

pectivos y en el Ministerio por el Oficial 
mayor, Jefe del personal. 

Para los efectos de esta disposición 
se tendrán en cuenta las reglas siguien
tes: 

1.* El personal activo presentará, 
desde luego, ante los Gobernadores res
pectivos, ó ante el Oficial mayor, Jefe 
del personal del Ministerio, la part ida de 
bautismo original ó inscripción del R e 
gistro, y l e s títulos de los cargos admitíis. 
trativos que haya desempeñado, con 
copia de todos y cada uno de estos do
cumentos, suscrita en papel de oficio, 
clase 12 . a , de O'IO pesetas, como justifi
cación do cuantos extremos comprenda 
la correspondiente hoja de servicios, que 
deberá quedar ce r rada á la fecha de 30 
de Abrii corriente. 

2 * Las hojas de servicios compren
derán, con entera independencia unos de 
otros, los distintos empleos y vicisitudes 
que se deduzcan en el historial del em
pleado, señalando por años, meses y días 
el tiempo que haya servido en cada em
pleo, usi como también el tiempo que 
registre de cesante 

3.* Los empleados cesantes presenta
rán al Jefe del personal de este Ministerio 
ó Gobernadores civiles de las provincias 
en que residan la misma documentación 
y en iguales condiciones que las ex ig idas 
para los activos. 

4 * Los cesantes de Ult ramar del r a 
mo de obernación que se crean oon de
recho á figurar en estos escalafones, con 
arreglo á lo prevenido en Real decreto de 
25 de Abril de 1899, lo solicitarán de este 
Ministerio con la justificación expresada , 
por conducto de los Gobernadores civiles 
de las provincias de su residencia. 

5.* No vendrán obligados á la pre 
8ENTACIÓN de las hojas de servicios, por 
no formar par te do este escalafón, los 
Jefes superiores de Administración, los 
Gobernudores civiles (como tales), Dele
gados especiales del Gobierno, personal 
del Cuerpo de Vigilancia, ni cualesquiera 
otros funcionarios que hayan obtenido 
sus empleos sin los requisitos preveni
dos en el a r t . 26 de la ley de Presupestos 
de 21 de Jul io do 1876. 

6 . a Pa ra poder optar á la inclusión 
en este escalafón es necesario acredi tar 
que el empleo do mayor categoría d e 
sempeñado por el Interesado en la Ad
ministración civil ha dependido del ramo 

de Gobernación, y si hubiera servido 
con el mismo sueldo en diferentes ramos, 
que la última cesantía proceda de éste . 

7.* Los que, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 28 de Enero de 
1986 hayan desempeñado interinamente 
destinos de los reservados A los sargen
tos del Ejército, no figurorán por este 
hecho en el escalafón como activos ni 
como cesantes; pero á los que hayan 
obtenido después el nombramiento en 
propiedad se les computará pa ra su a n 
tigüedad el tiempo que permanecieron 
en aquella situación. 

8>* El plazo para la admisión de las 
hojas da servicios con los documentos, 
tanto originales como copias de los mis 
mOS se fija hasta el 15 de Mayo próximo 
para los activos, y hasta fin del mismo 
mes para los cesantes. 

9 .* Qi'cdan relevados de esta forma
lidad los empleados activos que, cu cum
plimiento de órdenes de este Ministerio 
dictadas en el corriente año, hayan cum
plido en esta parto con la remisión de los 
documentos á que la presente se contrae. 

10- Los empleados activos que por 
cualquier causa dejaren de presentar sus 
hojas de servicios justificadas en el plazo 
fijado en la regla 8.*, se entenderá que 
renuncian sus destinos, declarándose v a 
cante desde luego la plaza que desem
peñen. 

Del MISMO modo se considerará que 
renuncian á su inclusión en los escálate 
nes, oon pérdida de todo dereoho, los ce
santes del ramo, procedentes, tanto de 
este Departamento como del suprimido 
Ministerio de Ultramar, que dejaren de 
prestar sus solicitudes documentadas en 
el plazo que en la uiísui • regla se les s e 
ñala . 

11. Por la Secoión del Personal de 
este Ministerio, y en su caso, por los res 
pectivos Gobiernos de provincia, se e x 
pedirá el oportuno recibo de las hojas de 
servicio documentadas que se presenten, 
cuyos recibos serán base indispensable 
para toda redamación que se intente. 

12. Los Gobernadores nna vez com 
probadas las hojas de servicios de acti
vos y cesantes, y autorizadas las copias 
de todos los documentos presentados, las 
remitirán á esta Subsecretaría para la 
oportuna formación del escalafóu de que 
se trata, concediéndose un plazo para la 
compulsa de estos extremos y su total ro-

misión al Ministerio, que no deberá ex
ceder, para los activos del 25 de Mayo 
y para los cesantes del día 10 de Junio 
próximo, á fin de que por la Subsecre
taría de este Ministerio se pueda fo rma
lizar y publicar el esoalafón en la feoha 
fijada de 30 de Junio próximo. 

13. P a r a la clasificación de los se rv i 
cios señalados en las hojas correspondien
tes se a tendrá exclusivamente este Minis
terio á los consignados en aquellas que 

I resulten debida y plenamente compro-
j bados con las copias de los dooumento s 
1 quo en su apoyo se aoompaflau. 

14. Estas disposiciones comprenden 
de igual modo al personal administrat ivo 
en general y a los Porteros, Mozos ú O r 
denanzas dependientes de este Ministerio. 

15. Para evitar todo pretexto ú o c a 
sión fundada on el desconocimiento de es
ta soberana disposición, se publicará la 
presente Real orden en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales da todas las 
provincias . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y el de los Gobernadores 
civiles á los efeotos que interesa. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1900. 

E. DATO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GOBERMÓí 
I N S T R U C C I Ó N 

Para la contratación de lo* s e r v i 
cio* provinciales y municipales 

(Continuación.) 
Las fituzas definitivas de los re

matantes habrán do situarse, de cual
quiera «le los modos indica los, dentro 
de la provincia á que corresponda la 
Corporacióncotitrataule, puliendo oxi-
iixr dichos rematautes, para constituir 
la expresada fianza, que al efecto se 
tome en cueuta el depósito provisional 
que hubieseu constituido. 

Cuando las fiaiuts se constituyan 
en efectos públicos de cargo dol l i s 
tado y en la Caja d-3 la < Corporación 
contratante, habrá de acomp;«fhrse la 
póli/.a de adquisición do aquéllos. 

Art. 15. Atóla subasta podrán con
currir los interesados por si" ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello d e 
clarado bastante, á costa dol licitador, 
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por un Letrado que la Corporación 
contratante designe. 

Art. 16. Siempre que, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 7.°, haya que 
celebrar la subasta doble y simultá
neamente ante la Corporación inte
resada y ante la Dirección general de 
Administración, en el Ministeiio de 
la Gobernación, el anuncio de la su
basta deberá remitirse sin fijar en 61 
el dfa y hora en que aquélla haya de 
tener lugar, dejando en blanco el es
pacio suficiente á tal designación, que 
se hará por el Centro directivo autes 
citado. 

Art. 17. En la celebración de las 
subastas se observarán las siguientes 
reglas: 

1.* El acto dará principio en el 
dfa, hora y sitio designado eu los 
anuncií s, constituyéndose la mesa del 
modo prevenido en el art. 6.°, y en 
su caso, en el "7.° 

2.* Inmediatamente se dará lec
tura de este artículo, del anuucio de 
la subasta y de los [diegos de condi
ciones, si no so hubiesen insertado 

en él. 
3.* Terminada la lectura de estos 

documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedeu pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones do la subas
ta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego uo se 
dará explicación alguna. 

4 . a Durante el expresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposici nes, en cuya carpe
ta deberá hallarse escrito lo siguiente: 

«Proposición para optar á la subas
ta de (y á continuación el objeto 
de la misma).» 

El Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego cou el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y loa dejará sobre la mesa á la 
vista del público. 

5.* Los pliegos se entregarán ce
rrados, y dentro de ¿líos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la cons
titución de la tiauza provisional y la 
cédula de veciudad del licitador. Cuan
do un licitador presente más de un 
pliego, buslará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos 
dos últimos documentos. 

6 * Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7 . a Ciuco minutos antes de expirar 
el plazo do media hora, se anunciará 
enaita voz por un alguacil ó porlero,de 
orden del Presidente, quo falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, oí Presidente lo declarará 
terminado. 

8.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primor pliego presentado y 
dará lectura eu alta voz á la proposi
ción eu él contenida, y sucesivaraeute 
abrirá y leerá las demás por el orden 
de uumeracióu que se les haya dado 
al presentarlos. 

9.* En el acto mismo de la apertu
ra, el Presidente declarará desecha
das las proposiciones quo uo hieren 
acompañadas dol resguardo de depó
sito y de la cédula de veciudad del 
licitador, fuera del caso previsto on la 
regla 5. a , y las que no se ajustaren al 
modelo, siempre quo las diferencias 
puedau producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
quo contraiga, siu que en caso de exis
tir esa duda deba admitirse la propo

sición, aunque el licitador manifieste 
que está conforme con que so entien
da redactada con estricta sujeción al 
modelo. 

10. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor fio la proposición más venta
josa entre las admitidas. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del rema
te á favor do aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al 
expediente do subasta todos los res
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las quo 
hubiere declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á 
los licitadoros que estén conformes en 
quo queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas en 
el acto, con los resguardosde depósitos 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito*provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario 
á los iuteresados sin orden previa de 
laDireeióu general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, ó del Presiden
te de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante 
quien se haya celebrado la subasta de 
referencia. 

IB. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario ó Secretario auto
rizante en el acta de la subasta, según 
sea uno ú otro el que la autorice, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 6.°, 
eu cuya acta se hará constar necesa
riamente el número total de proposi
ciones presentadas, con los precios y 
nombres de los licitadores, con expre
sión de las admitidas y desechadas, 
las causas por que hayan sido de
sechadas éstas, expresando qué licita
dores se han conformado con la decla
ración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que sólo en cuanto á la infrac
ción de las reglas y preceptos estable
cidos por esta Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta eu 
los periódicos oficiales, y en cuanto al 
acto mismo de la subasta se hubiereu 
hecho duraute ella y la declaracióu 
del Presideuto respecto á la adju lica-
cióu provisioual. 

lista acta, que habrá de extenderse 
siu levantar la sesión, será leída eu 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó roela -
maciouos que sobre su couteuido hi
cieren los coucurreutes, será firmada 
por Jas persouas quo coustituyau la 
Mesa y los reclamantes quo quisieren, 
y autorizada por el actuario. 

14. Eu el caso de doble y simultá
nea subasta, se remitirá á Ja mayor 
brevedad por la Dirección general de 
Administración á la Corporación con
tratante testimonio notarial de la ex
presada acta ó certificación del acta 
ad ¡iuistrativa que eu sa caso previe
ne el art. 6." 

Art. 18. Si en el mismo caso de do
ble y simultánea subasta resultaren 
igual meute ventajosas las proposicio
nes de los dos rematantes provisiona
les, se adjudicará provisionalmeute el 

remate al autor de la proposición pro
sentada en la subasta celebrada ante 
las Autoridades á que se refiero el ar
tículo 6 o 

Art. 19. Dentro de los cinco días 
siguiontes al do la celebración ole 
cualquier subasta, podrán acudir por 
escrito ante la Corporación interosada 
todos los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas ó que uo so 
hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la su
basta, sobre la capacidad jurídica de 
Ids demás licitadores y sobre lo que 
crezn que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva. 

Art. 20. Expirado el plazo de los 
cinco días que señala el artículo an
terior en las subastas que no excedan 
•le 250.000 pesetas, y en las que fue
ren dobles y simultáneas, después de 
recibido el testimonio del acta de la 
celebrada en Madrid, pero siempre 
después de transcurrido el plazo de los 
cinco días raenciouados, la Corpora-
ción interesada resolverá lo que esti
mo procedonte sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y si decla
rare válido el acto hará la adjudicación 
definitiva del remate al autor do la pro
posición más veutajosa entre las admi
tidas ó entre las desechadas que hubie
reu debido admitirse con arreglo á los 
anuncios y á las disposiciones de esta 
Instrucción, y acordará que se devuel
van todos los resguardos de depósito á 
los licitadores, conseivando sólo el 
correspondiente al rematante; pero 
cualquier licitador que se creyere per
judicado con el acuerdo de adjudica
ción definitiva, podrá apelar de dicho 
acuerdo ante el superior imediato, cu
ya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa. 

Las Corporaciones provinciales y 
municipales, eu el caso do que la su
basta sea doblo y simultánea, telegra
fiarán necesariamente á la Dirección 
goneral de Administración, terminado 
que sea el acto, como á su vez deberá 
hacerlo el expresado Centro directivo 
á la Corporación contratante respecti
va, el resultado do la subasta, debien
do igualmente dar couocimieuto I. s 
Diputaciones y Ayuntamientos á la 
Diroccióu general referida en término 
de segundo día de las fechas en que 
se haya acordado la adjudicación defi
nitiva del remate y do la en que haya 
constituido el romatante la fianza de
finitiva para responder de su compro
miso. 

Art. 21. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá iu media ta monte 
al REMATANTE para que deutro del tér
mino de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido 
la fianza definitiva, y constituida ésta, 
citará al remataute para que en el 
día que se le señale concurra á otor
gar la escritura ó á formalizar el con
trato. 

Art. 22. Los contratos que, con 
arreglo á esta Instrucción, han de ce 
lebrarso mediante subasta ó concurso, 
se cousignaráu en escritura pública 
cuaudo el gasto ó ingreso total que 
hayan de producir á la Corporación 
contratante exceda de 15.000 pesetas. 

Los de menor cuantía, si la escri
tura pública no fuoso necesaria para 
su iuscripción en el Registro de la 
propiedad ú otros efectos, quedarán 
formalizados, entregaudo al rematan 
te una certificación en que se inserten 
los pliegos de eoudicioues, el acta de 
la subasta y el acuerdo sobre adpidi 
cación definitiva del remate, la cual 
3erá cotejada por el rematante, que 
firmará su recibo y su couformida i en 
el expediente de subasta. 

Art. 23. Las Corporaciones provi n. 
cíales y municipales abmarán, en prU 
raer término, al Notario ó Notarios que 
autoricen las subastas, los derechos 
por ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, así co
mo tos derechos do inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales 
cuidando de reintegrarse del rematan
te, si le hubiere, del importe total de 
los referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 8.* del art. 8.° 

Las Corporaciones provinciales y 
municipales no procederán al otorga
miento de la escritura de los contratos 
en que tal instrumento público so exi
ja, siu que, en el acto do referencia, 
exhiban los rematantes al resguardo 
de haber constituido la fianza defini
tiva. 

Aunque se otorgue Ó no escritura 
pública, las Corporaciones provinciales 
y muuicipales cuidaráu do cumplir lo 
prevenido en las diposiciones del re
glamento para la imposición, adminis
tración y cobranza de la contribución 
industrial y las demás disposiciones 
análogas que rijan sobre contratos ce
lebrados por la Administración. 

Art. 24. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, ó uo concu
rriese al otorgamiento de la escritura 
ó f »rmalización del contrato, ó no lie-
naso las condiciones quo soan precisas 
para ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada,, sin 
que eu ningún caso pueda ésta exce
der de cinco días, se teudrá por res
cindido el contrato á perjuicio dol mis
mo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

1.° El pago do todos los gastos que 
hubiere ocasiouado la subasta. 

2.° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia eutre 
el primero y el segundo remate si éste 
fuese menos beneficioso para la Cor
poración interesada. 

3.° Quo satisfaga también el pri
mer rematante todos los porjuicios 
que hubiese recibido la Corporación 
por la demora. 

4.° Que en caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer ••eraatauto el perjui
cio que de esto resulte, que se regula
rá y fijará eu expedieute en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de la 
fianza provisioual ó definitiva que tu
viere prestada el remataute, que lo 
será siempre reteuida, y si la fiauza no 
fuese sutleieute, de ios demás bienes 
del romatante, administrativamente y 
por la vía do apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese do su im
porto la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

Art. 25. Los rematantes podrán 
ceder y traspasar válidamente los de
rechos que nazcan del remate, siem
pre que uo esté prohibida la transfe
rencia ó cesión por las leyes ó dispo* 
siciones que regulen la naturaleza 
del contrato Ó por las condiciones con
signadas en los pliegos que hayan ser
vido de base para la subasta; pero en 
todo3 los casos será preciso que el 
nuevo contratista reúna las condicio
NES y preste las garantías exigidas al 
rematante, y que la Corporación inte
resada asienta á la cesión ó transfe
rencia , haeiéudolo asi coustar P° r 

acuerdo, que se consignará en el ex
pedieute de subasta. 

(Se continuará,) 
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! C O J V T I I V I I A C I Ó X 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
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(Se continuará.) 



Qobiemo CM1 
p . Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

jefe de primera clase, J e í e del distrito 
pinero de Madrid. 

Hago saber: Que Dona Blanca Lozano 
Mena, vecina de esta Corte, ha presen -

Jado en este Gobierno de provincia el dia 
27 del mes anterior una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
ona mina de hierro y otros metales que 
tendrá por nombre La Suerte, sita en el 
panto llamado «Dehesa Vieja», término 
municipal do Paredes de Buitrago, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda por todos 
nimbos con tórrenos de la menoionada 
«Dehesa Vieja.» 

Designa IHS 12 pertenencias que 
aolicita en esta forma: 

Se tomara por punto de part ida uno si
tuado en el centro de una calicata prin 
oipio de socavón, situado tres metros al 
Norte del Arroyo del Llano de la Dehesa, 
el cual se relaciona con dos visuales diri
gidas una al punto medio del tajo mas ele 
vadode Pefia Águila, cuyorurabo faéEsie 

\S grados Sur, y la otra al Pico de la Ca
naleja, cuyo rumbo fué Oeste 30 grados 
Sur. Desde el punto de part ida se medi
rán 100 metros al Oe3te y allí se colooa 
rá la primera estaca; de primera á se
gunda estaca, 300 metros al Norte; de 
segunda á tercera estaca, 200 metros al 
Este; de tercera á cuarta estaoa, 600 me
tros al Sur; de cuar ta á quinta estaca, 
200 metros ul Oeste, y de quinta á pr i 
mera. 300 metros al Norte, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 12 per te 
nencias solicitadas y ocupando el mismo 
logar que la del mismo nombre que per
teneció á Doña Regina Mena. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud d>- registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tosenel BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Paredes 
de Buitrago, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la Ley de Minas 
de 6 de Juli<» de 1859, con el un de que 
los que se orean oon derecho presenten 
«os oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=Federi-
0 0 Kuntz. 2 8 . - 9 8 5 . 

¿Ininistracicn Hacisnda 
de la provincia de p.ladrid 

Negociado de Monopolios.- - Defraudación 
Ignorándose el nombre, domicilio y 

paradero de un desconocido contra 
<laien se instruye expediente oon motivo 
de una aprehensión de cinco kilogramos 
•te tabaco en cigarr i l los, verificada en 
4- de Marzo último por el cabo de Ca
rabineros Bernardino Cortés y otros en 

muelle de gr.in velocidad do la Esta
cón del Mediodía de esta Corte, se le oi-
l * por medio del presente a Jun ta admi-
^ t r a t i v a pa ra el día 17 de Mayo próxi-
*&i á las tr s y media de su tarde, 
e n el despacho del l imo. Sr. Delegado 
^eliaoienda, plazuela de la Platería de 
Martínez, núm. 2: previniéndole que de 
1 1 0 comparecer á la misma sufrirá los 
Perjuicios á que haya lugar. 

*0in 
oía. 

Madrid 30 de Abril de 1900.=EI Ad-
istrador de Hacienda, Francisco Gar-

2 9 . - 8 . 

Martes 8 de Mayo de 1900 

féékh dé ";:::a¿a 
•* la provincia á? J/Ladrir«. 

Por las Agencias ejecutivas de Hacien
da de las zonas de Colmenar viejo y Ge-
tafe, se ha nombrado auxil iar de las mis
mas á D. Rnfino Herrero y Redondo. 

Madrid l .° de Mayo de 19O0.=EI Te« 
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

29-—10. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria. —Negociado 3.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t . 294 de las Ordenanzas municipa 
I es de esia villa, se anuncia al público 
que D. José Queipo proyecta establecer 
una carbonería en la casa núm. 15 de la 
calle de las Beatas. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán porescrito ante la Al
caldía Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid l.° de Mayo de 1900. = E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

2 8 . - 9 9 0 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina 

D. Eduardo Vincenti Reguera, Dipu
tado á Cortes, Teniente de Aca lde del 
distrito de la Latina. 

Hago saber : Que D . José González 
proyecta instalar un motor eléctrico de 
t res caballos de fuerza, oon destino al 
movimiento de una amasadera , en el 
hor no de panecillos largos, de su pro
p iedad , establecido en la casa núm. 37 
de la calle de Cala t rava . 

Lo que en cumplimiento de lo pre 
venido en el ar t . 294 de las Ordenanzas 
munioipales se Anuncia al público, con 
el fin de que las personas que se crean 
perjudicadas oon dicha instalación ex
pongan por escrito en esta Tenencia de 
Alcaldía y término de qninoe días lo que 
tengan por conveniente. 

Madrid 1." de Mayo de 1900. = E. Vin-
c e n t i . = P . S. M , el Secretario, J . F r a n 
cisco López. 2 8 . - 9 7 5 . 

Anchualo 
Se hall an concluidas y expnestasal pú

blico en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, por término de quince días , con
tados desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
ouentas de fondos municipales correspon
dientes al año de 1898 á 1899 y las del 
primer semestre de 1899 á 1900. 

Anohuelo 2 de Mayo de l90O.=EI Al
calde, P . O., Florentino Jaques . 

29.—17. 

Cobeña 
El presupuesto adicional de este tér

mino y que ha de regir en el segundo se
mestre del presente año de 1900, se halla 
terminado y expuesto al público por 
quince días para oir reclamaciones sobre 
el MISINO, en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Cobefla 30 de Abril de 1900.=E1 Al
calde, Guillermo Duque. 

2 8 . - 9 9 5 . 

Collado Mediano 
Lris cuentas municipales de esta villa 

correspondientes a los ejercicios de 1898 
á 1899 y 1899 á 1900, se hallan termina 
das y expuestas al público en la Secreta-

j ría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
á los efectos del ar t . 161 de la ley Muni-
pal vigente . 

Lo que se hace público por el p r e 
sente para conocimiento de los in t e r e 
sados. 

Collado Medinno 30 de Abril 1900.= 
El Aloalde, Victoriano Bernáez. 

2 8 . - 9 9 6 . 
Mosto lea 

En virtud de lo dispuesto en el ar t . 6 ° , 
párrafo último del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y á los treinta días des 
pués do la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
celebrará subasta pública en las Casas 
Consistoriales de esta villa, presidida por 
el Sr. Alcalde, para la adjudicación de 
las obras de nivelación y empedrado de 
la calle de Ordóflez. El aoto tendrá efecto 
con estricta sujeción al mencionado Real 
decreto, bajo el tipo de 8 258'63 pesetas 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas • ue se hallan de manifiesto 
en la Secretaría, de once y media á doce 
del citado dia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y arregladas al modelo 
que se inserta á continuación. 

Móstoles 1.° de Mayo de 1900. = El 
Alcalde. Agustín Lorenzo. 

Modelo de proposición 
(Que doborá extenderse en papel del timbre del 

Estado, «laso 11.*) 

D.. . , que vive.. . , enterado de las con
diciones de la snbasta en pública l ici ta
ción para las obras de nivelación y em
pedrado de la calle de Ordóflez, de esta 
localidad, anunciadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente al 
d í a . . . d e . . . . conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
á ellas, p o r . . . (Aqui la proposición en 
letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
28.--976. 

Orusco 
Pa ra proceder á la formación de los 

apéndices al amillaramiento de esta villa 
sobre la riqueza terri torial , se hace p r e 
ciso que los contribuyentes de este tér 
mino que hayan experimentado altera
ción en su riqueza por herencia, com
pra ó permuta, presenten en esta Se
c r e t a r í a las relaciones debidamente do
cumentadas con el fin de que sean altas 
en dichos documentos en el afio de 1901, 
cuyas relaciones se presentarán hasta el 
15 del corriente. 

Orusco 1.° de Mayo de 1900. = El Al
calde, Hilario Moreno. 

28.—991. 
San Martin de Valdeiglesias 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Ministrante 
de esta villa, dotada con el haber anual 
de 150 pesetas. Lo que se hace público 
para que durante el plazo de treinta días 
á contar desde el en que aparezca éste 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, puedan los 
aspirantes presentar solicitudes ante esta 
Aloaldia. 

San Martín de Valdeiglesias 2 de Ma
yo de 1900.=EI Aloalde, G. Arribas. 

2 8 . - 9 9 4 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Yo el infrascrito Relator Seoretario. 
Certifico: que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de 
conocer en las causas procedentes del 
Juzgado de San Martin de Valdeiglesias, 
han sido elegidos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D, Leoncio Alvarez Ooafia. 

Amos Alvarez Rodríguez. 
Francisco San Pedro Pana . 
Manuel Arenas Moreno. 
Mariano López Arenas. 
Benito López Gale. 
Polioafpo Viades Sánchez. 
Luis Rodríguez Delgado. 
Nicomedes Blanco Lacios. 
Clemente Bardeas Martín. 
Jus to Bonhaven Blanco. 
Jacinto Sánchez Bravo. 
Justo García Montero. 
Agustín Arránz Blanco. 
Eugenio Rodríguez Serrano. 
León Arránz Blanco. 
Vicente Pino Jiménez. 
Gregorio Arránz Blanco, 
Benito Simón Garoía. 
Julián Sánchez Corredor. 

Capacidades 
D. Martin Sánchez Moreno. 

Francisco Rodrignez Fe rnández . 
Esteban Blanco González. 
Vicente J iménez Herrador . 
Juan Manuel Rosel. 
Dionisio Ramírez Mazo. 
Demetrio Sánchez Par ras 
Adolfo Fernández Estafanía . 
Isidoro Alvarez Sánchez. 
Apolinar Escobar Gómez 
Bernardino Guerra Hernández. 
Joaquín Celeno Mar ' inez. 
Jerónimo Díaz Moreno. 
Ju l ián Solana Cabrero. 
Eusebio Santos Jiménez. 
Gabriel Rodríguez Alvarez. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Pedro Vázquez López. 

Adrián Valdivieso Delgado. 
Crisanto Arránz San Segundo. 
Pedro Valdivieso Delgado. 

Supernumerarios capacidades 
D. Laureano López Ocaña. 

Francisco Cario Rodríguez. 
Y una vez terminada el sorteo, aoor-

dó la Sección segunda de esta Audiencia 
que la vista de la oausa contra Luoio 
Martin Herradón y otro, por robo, tenga 
lugar el día 16 de Mayo próximo y hora 
de las dooe y media de su ta rde . 

Contra Damián Herradón Hernández 
y otro, por robo frustrado, el dia 17 de 
Mayo próximo y hora de las dooe y media 
de su t a rde . 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia expido 
la presente en Madrid á 27 de Abril de 
1900 .=P . H., Licenciado José María Ay-
Uón. 

2 7 . - 9 5 4 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 2 . a —En la oausa procedente 
del Juzgado de instrucción del dis tr i to 
de la Inclusa, seguida contra J u a n Fran-
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olseo do San Juüán por el delito de e x 
pendieron de billete falso del Banco de 
España, hadic tndo la Sección 2 a anto 
señalando el día 14 de. Mayo y hora de la 
ana en pumo de sn tarde para dar co
mienzo A las sesiones del Jnioio oral, 
mandando se cite al testigo Ricardo Díaz 
Valdivieso, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sección. sita en el P a -
laoio de Just icia (Salesas), en el indicado 
d ía y hora; haciéndole saber ni propio 
tiempo la obligación que tiene de concu
rr i r a este pr im-r llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid l .° de Mayo de 1900. = E 1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

29.—1.000. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En el Juzgado de pr imerainstanciadel 
distrito de la Audiencia de esta Corte y 
Escribanía de I). Francisco Jav ie r de 
Burgos se ha seguido juicio declarat ivo 
de mayor onantía. á instancia de D. F ran -
oiaoo de ln Torre Fernández, con D. José 
María Sierra y Fuárcz, sobre pajro de pe
setas, en cuyo juicio, seguido por sus 
trámites, se dictó sentencia, cuya cabe
za, fallo y publicaoión dicen así: 

Sentencia.— En la villa de Madrid á 
30 de Abril de 1900- El Sr. D. Baldo
mcro Guitón y López, J u e z de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. Habiendo visto el presente jui-
oio declarativo de menor cuantía promo
vido por el Procurador D. Pedro María 
Serrano,en nombreycon poderdeD.Fran-
oiscode la Torre y Fernández, mayor de 
edad, casado, Agente de Bolsa, vecino de 
esta Corte, defendido por el Abogado Don 
Alfonso do Villapadierna con D. José Ma
ría Sierra, ex Agente de Cambio y Bolsa, 
rebelde en el juicio sobre pago de pese
tas y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
D. José María Sierra á que en término 
de cinco días , luego que sea firme esta 
sentencia, pague á D. Franoisco de la To
r re y Fernández la cantidad de 1.200 pe
setas que de capital le adeuda, con más el 
interés legal del 5 por 100 anual desde la 
fecha de la incoación de la demanda hasta 
el en que haga pago total de dicha suma, 
oondenando tnmbiónalD. José María Sie 
r r a en las costas que causó en este juicio 
al colitigante, y por la rebeldía del de 
mandado , notifiquese la cabeza y par te 
ditpositiva de esta sentencia en el Dia
rio oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, para lo que se expe
dirá á la parte demandante las oportunas 
oopias. Así por esta mi sentencia, defini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Baldomero Gullón. 

Publicación. - Leída y publicada faé 
esta sentencia por el Sr. J u e z , que la dic
tó estando celebrando audienoia pública 
en el mismo día de su focha, de lo que yo 
el Escribano doy fe. = Auto mi, Javier de 
Burgos. 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
notifica la sentencia inserta á D. José 
Maria Sierra y 8uárez por medio de la 
présenle, por ignorarse su domicilio, por si 
le conviniese & su derecho ejercite los r e 
cursos que la ley le concede; apercibién 
dosele que de no hacerlo le parará el per« 
inicio que haya lugar . 

Madrid i.° de Mayo de 1900.=El Ao. 
tuar io, Jav ie r de Burgos. 

1 0 1 . - P . 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se 
anunoia por medio del presente la muer
te sin t ' s t a r , en cnanto á tercio de sus 
bienes, do D. José Joaquín Bolívar y 
Ruíseco, natural del Ferrol , provincia de 
Corona, hijo de D. Juan y de Doña J o 
sefa, ocurrida en esta capital el día 10 
de Diciembre del año último, y se llama 
A los que se crean con derecho á dicha 
parte de herencia pa ra que dentro del 
término de treinta días comparezcan á 
reclamarlo ante este referido Juzgado; 
advirtiéndose que han solicitado ser d e 
clarados herederos abintestato en el r e 
ferido tercio Doña Carolina Bolívar y 
Ruiseco, hermana del finado, Dofia Maria 
del Pilar Bolívar y Brito y Dofia María 
de los Dolores, Dofta Estefanía y Dofia 
María del Carmen Bolívar y Mar, sobr i 
nos del mismo. 

Dado en Madrid á 4 de Abril 1900.= 
V.° B °=E1 Juez de pr imera instancia, 
Manuel del Va l l e .=E1 Actuario, Boni
facio Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid á 5 de Abril de 1900. -
El Actuario, Bonifacio Guillen. 

P . 

INCLUSA 
Don Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Galindo González, natural de 
Vélez-Málaga, hijo de José y de Josefa, 
de veinticinco arlos de edad, soltero, sol 
dado que ha sido del batallón de Volunta 
rios Cnzadcresde Madrid, núm. 1, pai a que 
en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito; ia 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de notificarle 
una resolución dictada en causa por t'tl • 
sedad de documentos; aperoibido que de 
no verificarlo será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 25 de Marzo de 1900.=Luis 
Rodríguez de Llera .=EI Escribano, P. H., 
Arturo Muñoz. 

17.—585. 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la La 
tina de esta Corte. 

Por el presente se anunoia la muer te 
intestada de Doña Felisa Martín Hernán-

i dez, de cuarenta y nueve aflo3 de edad, 
soltera, hija legítima de D. Migel Martín 
y Doña Ana Hernández, natural y vecina 
de esta Corte, que tuvo lugar en el 
pueblo de Suyatón, provincia de Guada-
la j i ra , el día 26 de Septiembre de 1897, 
cuya herencia reclaman sus hermanos 
kgit lmos Dofia Josefa y D. Miguel Martín 
Hernández, y en su consecuencia se llama 
á los que s r crean con igual ó mejor d e 
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado á r edamar lo dentro del término 
de treinta días; previniéndoles que si no 

lo verifioan les para rá el perjuloio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
190O .=LoÍ8 Rubio .=Ante mi, J u a n Joa
quín Jimenez.=--Es copia: J u a n Joaqnín 
J iménez . 

102-

¿ r o l l o s municipales 
En virtad de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Isabel Sanz Fernández y 
Amparo Sierra Pérez, para que el día 14 
de Mayo próximo, á la diez de la m i ñ a -
na, comparezcan ante esta Audiencia, sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 7, pr in
cipal, á celebrar un juicio de faltas y al 
propio tiempo reconozca el Módico fo • 
rense á la segunda. 

Y con el fin de que sea inserto el edic 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, exp id j el presente en Madrid 
á 14 do Abril de 1900.=*-V.° B . ° = P a m p i 
l lón .=El Seoretario, Francisoo Alvarez 
de Lara . 

2 0 — 7 0 3 . 

Dirección general de Oirás públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de l.° de Marzo de 1899, esta Di
rección general ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta oe acopios para reparaoión de la 
carretera de Madrid á Francia por !a 
Junquera , kilómetros 14, 16, 20, 22 y 26, 
provincia de Madrid, cu3'0 presupuesto 
de contrata es de 21 009 pesetas 76 con -
timos. 

La subasta se oelebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del públioo el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las 
oiuco de la tarde del día 4 de Junio pró
ximo, y en las Secciones de Fomento do 
todos los Gobiernos civiles de la Pen ín 
sula, en los mismos días y harás . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta será de 1.100 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respeotivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que r e c i t e n dos ó más 
proposiciones iguales, so procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 28 de Abril de 1900 = El Di
rector general, P . de Aleóle. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , según cédu

la personal n ú m e r o . . . , enterado del 
anunoio publicado con f e o h a . . . d o . . . úl

timo y de las condiciones y requisito* 
qne se exigen pa ra la adjndicación en p t t . 
bllca snbasta de acopios para reparada-
de la carretern de Madrid á Franoia p 0 r 
la Junquera , kilómetros U , 16,20. 22 y 

]26, provínola d j Madrid, se <'ntnpri), 
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á lo*» ox. 
presados requisitos y condiciones, por |* 
oanttdad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advin iendo que sori 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente 
& la ejecución de laR obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
oláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
29 . - 11 . 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

El día 5 de Junio próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá lugar en 
esta Fábrica, en el despacho del que sus-
oribe, la subasta públloa para la adqui-
sición de 60 000 litros de aceite de oliva 
para el servicio de la misma, durante el 
períudo de 1.° de Julio del corriente año 
hasta 31 de Dioiembre de 1.902. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el plleero de condicio
nes que estará de manifiesto en esta Fá
brica tolos ios días no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al mode
lo que á continuación se inserta. 

Madrid 3 de Mayo de 1900.=El Admi
nistrador, Manuel G. Llano. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , que vive calle 

d e . . . , núm. . . , cuarto. . . , que reúne cuan
tas circunstancias exije la ley para con
t ra ta r oon el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid^ nú
mero . . . , f e c h a . . . , y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado que obra en la Fábrica Na-
oional de la Moneda y Timble para ad
quirir en subasta púbüo» 60 000 \itro» 
de aceite común con destino á dicha Fa
brica y el número que sobre éstos pueda 
pedirse hasta un 25 por 100 más, se com
promete á ent regar en la misma cada li
tro de aceite común de las circunstancias 
que se expresan en el referido pliego, el 
cual acepta en todas sus par tes sin modi-
fioaoión ulterior por el precio d e . . . pe
s e t a s . . . céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del in te resado) 
2 9 . - 1 2 -

litó!) do Pwáad y Cqja ds Ahorns 
de Jvladrid 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 319.095 pesetas por 3.57ÍÍ 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
276, y se h au satisfecho por capital é inte
reses 197.806 pesetas, á solicitud de 485 
imponentes. 222 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Mayo do 1900.=E1 D i ~ 
reotor, José Alvarez Marino. 

3 0 . - 5 9 ^ 

Escuela Tlpoütografloa do; Hospicio 
t i * T o l « f o a « XSW 
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